
Tiene la palabra el señor Edil Juan
Carlos Acosta.

 Vecinos  de Ecilda  Paullier  reclaman
contar con una ambulancia de forma
permanente

EDIL  JUAN  CARLOS  ACOSTA. Gracias,
señor Presidente.

Vecinos  de  la  ciudad  de  Ecilda
Paullier me han hecho llegar el pedido
de poder contar con una ambulancia
en la localidad de forma permanente.
Han juntado más de dos mil firmas en
apoyo  a  este  pedido,  que  las
presentarán a las autoridades.

En tiempo de emergencia sanitaria
es menor el tiempo de atención. Es
imprescindible  para los habitantes
de Ecilda Paullier contar con estos
servicios,  que  brindan  a  los
sectores  más  vulnerables
tranquilidad y seguridad en lo que
atención de salud se refiere.

Muchas  personas  optan  por
mutualistas al estar tan limitada la
atención  que  ASSE  brinda  en
nuestra  ciudad,  pero  luego  no
pueden pagar órdenes de atención
ni medicamentos y nuevamente se
encuentran  sin  posibilidad  de
ejercer  ese  derecho  humano
básico.

Un grupo de vecinos considera que
es  fundamental,  no  solo  para
Ecilda  Paullier,  sino  para  toda  la
quinta sección,  sin olvidar  aquí el
balneario  Boca  del  Cufré,  que
tantos veraneantes recibe (muchos
también usuarios de ASSE), luchar
por  contar  con  una  atención
permanente  y  ambulancia,  y  que
es deber del Estado y de todos los
involucrados  garantizar  ese
servicio.

Estas son algunas manifestaciones
de  los  vecinos  en  esa  carta  que
pretenden  presentarla  aquí,  en  la
Junta Departamental.

Solicito que la versión taquigráfica
de  mis  palabras  se  envíe  a  la
Comisión  de  Higiene,  Salud  y  Medio
Ambiente  de  la  Corporación  y  a  la
prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,
señor Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites que ha solicitado.


